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Quito. abril 27 de 1.994

Y: 2D!

Señor .

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

Ciudad.-

po

ke De nuestra consideración:

Para los fines de registro correspondientes, nos permitimos

acompañar a esta comunicación un ejemplar -Segunda

certificada- de la Escritura de Cesión de

de SUCESORES DE “J. PAREDES M

copia

Participaciones

CIA. LTDA.

Agradecemos por la atención que se han dignado ofrecernos

eS atentamente,

SUCESORES DE “J. PAREDES M.
IDEOS PACA
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ESCRITURA NUMERO: CUATROCIENTOS NOVENTA y CUATRO (494)
 

 

CE510ON DE PARTICIPACIONES
 

 

SR. JOSE LUIS ORTIZ Y SRA. Y STROS
 

a favor de
 

SRA. ROSARIO SANCHEZ PAREDES Y MARIO PAREDES vILLACIS
 

 

CUANTIA: S/.27'500.000.00 Di 282

—

copia
 

 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la
 

República del Ecuador, hoy día, jueves veinte y cuatro
 

de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, ante
 

mi, Doctor  JO0RSE CAMPOS DELGADO Notario Vigésimo
 

Cuarto de este cantón, comparecen: por una parta,  CcomG
 

CEDENTES:¿ *=1 señor José Luis Ortíz Sánchez, Teresita
 

Ortiz Sánchez, Mario Estéfano Paredes Altamireanc,
 

W * D CL mí 10Mauricio Faredes SBitamirano a Zieana Par
 

ypltamirano. Y sus respectivos cónvuges:  —Susana
 

Aotomayor, Fabián Cuesta Ramírasz, Elizabeth ""osño
 

Montalvo, Patricia Ortiz Rojas vY Patricio Mosquera
 

Sarciaj y, por otra como CESIONARIOS la señora Resario
 

Sánchez Paredes +? Marío Paredes Yillacis, de estado
 

civil  casádocs. Los comparecientes «son ecuatorianos.
 

mayores de =qcac. domiciliados en esta ciucad de Quito.
 

iegalmente rapacss el hábiizs para contratar y
 

oblicarse, «a suieres de conocer doy ez * dicen: Zue
 

elevan a 2scritura ública la minuta que me aresentan.  
 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO

he
r

A
B
R
A
A
R

E
R
c
E
A
N

p
o
c
o

mo

 
 



 

lb
li
lu
id
ar
ió

 

cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el

 

reuistro de escrituras púbiicas a su Cargo, sirvase

 

incorporar la siguiente de Cesión de Participaciones

 

que ocurre en SUCESORES DE JACOBO PAREDES Me DE

 

de conformidad con las cláusulas Que constan a

 

continuación: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen a ia

 

celebración de la presente escritura en sus calidades

 

de cedentes los señores José Luis Ortíz Sánchez,

 

Teresita .<Drtiz Sánchez, Maria- -.Estéfano .Paredes

 

10
Altamirano, Mauricio Paredes Altamirano e Ileana

 

11 Paredes -Altapiranos. y.sus respectivos cónyuges _ Susana

 

12
Satomayar se¿Eshián. yK£ypesta: Ramiírezy--El izabeth. -Proaño

 

13
Montalvo, -Patricia--Ortiz-Rojas- y- Patricio Musquera |

 

14
Garcia3 en: calidaddecesionarios comparecen -Rosario

-
 

15
Sánchez Paredes y Mario- Paredes Villacis, .de estado
 

16 civil casados, con domicilio en- la ciudad de Quito,- de

 

17
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y  Capaces

 

para obligarse.- SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) SUCESORES

 

19
DE -JACOBO PAREDES M.C. LTDA... se constituyó mediante

 

20
escritura pública de ocho de noviembr= de mil

 

novecientos sesenta y.ocho, ante el Notario Fúbilico

 

22
del cantón Guito, Doctor Uimedo del Pozo, Compañia

 

23
inscrita con la Sentencia de aprobación, bajo el

 

24 número uno punto ciento treinta y ocho, Tomo noventa yf

 

25 nueve, el once de Diciembre de mil novecientos sesenta

 

26
y ocho; b) En esta compañía han ocurrido varios actos

 

27 sociales y cesiones de participaciones, como

 

28  consecuencia de los cuales, el capital de la compañia 
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es de CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES. En cuanto a su
 

2 distribución es la que consta en el acta de Junta
 

General Universal de Socios de =mero treinta Y oúno Je
 

 

   
 

3

4 mil novecientos noventa y cuatro.- TERCERA. CESION DE

NOTARIA 5 PARTICIPACIONES: La Junta General Universal de Socios,

== VIGESIMO celebrada el treinta y uno de enero de mil novecientos

SNGUARTA *
7 noventa y cuatro autorizó por unanimidad la cesiór de
 

la - totalidad - de participaciones de José LuisOrtiz tft   
Sánchez, Teresita Ortiz Sánchez a .favor -de. Rosario E

>
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T
T
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Sánchez, . y de “Mario Estéfano Paredes. Altamirano,.  
   

   

ro
 

A

tr [ Mauricio- : Paredes Altamirano e - Ileana Paredes

+2 | Altamarino, a. favor  de-- Mario. ParedesVillatis.-
 

A
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rs | CUARTA. —-—CONSTANCIAS: LEGALES: Las cesiones de

. 14 r participaciones fueron. autorizadas por “ta Junta E

" sE General - de enero de treinta y uno.de mil -.novecientos |
E

16 [ "oventa y -cuatro,. documento que debidamente legalizado
 

v
i

7 Se inserta a ésta.— ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE
 

19 SOCIOS DE LA COMPAÑIA SUCESORES DE JACOBO PAREDES M.C.
 

19 LTDA..- En la ciudad de Quito, el día de hoy treinta y
 

20 un” de enero de mil novecientos noventa y cuatro, en
 

7

ú 21 A local de la compañia, situado en el Kilómetro siete
 

 

22/ Y, medio de la Panamericane Sur, siendo las nueve horas

treinta minutos se reunen dos socios de SUCESORES DE
 

JACOBO PAREDES M. Ll. LTDA... bajo ía siguiente
 

distribución: Uno: Jorge Humberto Paredes Villacís,
 

propietario de tres mil participaciones; Dos: - Mario
 

Eduardo Paredes Villacis, propietario de doce mail
 

l participaciones; Tres: Rodrigo Abel Sánchez. Paredes,

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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propietario de seis mil participaciones; Cuatro: Juiia
 

Rebeca Paredes Villacís, propietaria de quince mii
 

participaciones; Cinco: Rosario Sánchez Paredes,
 

propietaria de cinco mil participaciones; Seis: Mónica

 

Paredes Fiallos, propietaria de seis mil

 

participaciones; Siete: Jorge Geovanny Paredes

 

Valencia, propietario. de. seis mil participaciones,
 

debidamente representado.porMarthaCampos-de-Sánchez
  

9 E según - poder --¿gerieral-aotariado, “copia -der mismoes
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E parte del expetientede esta Juntaz Ocho: Sino Iván
 

P Paredes +Fáallos,:< propietario s:0de-.seis--<mil

participacionespa Diez” -Gladys  —Fiallos de-Paredes,
 

propietaria de tres mil participaciones; "Ohce: Mario
 

E. Paredes - Altamirano, --propietario - de -seis mii

 

participaciones; Doce:  —lleana- Paredes -de Mosquera,
 

propietaria de -seis. - mil participaciones; Trece:
 

Mauricio Paredes-Altamirano, propietario de ses mil

P
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participaciones3 -:Catorce: Rodrigo Xavier “ Sánchez
 

Campos, propietaria de seis mil participaciones;
 

Quince: Fernando Á. Sánchez Campos, propietario de
 

seis mil participaciones; Dieciséis: Maria de . Lourdes
 

Sánchez Campos. propietaria de seis mil
 

participaciones; Discisiete: Martha Sánchez Campos, |.
 

propietaria de seis mil particioaciones, representada
 

con poder motarial por Rodrigo Xavier Sánchez CLampos;
 

Dieciocha: Teresita Ortiz Sánchez, propietaria de
 

cuatro mil ochocientas participaciones; y. Diecinueve:|l
  dosé Lluis Sánchez Ortiz, propietario de cuatro mii 
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ochocientas participaciones.- Las participaciones s=<on
 

del valor de un mil sucres cada una. Por encontrarse
 

presente el cien por ciento del capital social, esto
 

es CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES, los socios
 

deciden instalarse en Junta Seneral Universal a
 

efectos de tratar el siguiente orden del día: Uno:
 

Autorización de cesión de participaciones.— Preside la
 

: reunión, -- la titular señora Julia Paredes Villacis; E
  L

. ..

- achía en calidad de Secretario de la Junta (el“sexo
 

| Rodrigo "Sánchez, Gerente General de la Compañia.-
 

 

: Siendo. - las- - nueve" horas cuarenta: y cinco: minutos la”
 

| señora Presidente,tfisponesetrate el únito  púnto.=
 

Toma la palabra elseñor Rodrigo Sánchezymánifiesta

' que pornuevas disposiciones de la Ley de Compañias se

 

establece un nuevo máximo de socios en las compañias

 

P
r
e

existen diecinueve, -=de no disminuir este número la
 

compañía estaría en causal de disolución O debería
 

| trapsformarse- en --anónima.- Por convenir alos
 

¡Átereses de la compañia, y para evitar la disolución
 

Vo 14transformación, sugiere se efectúe las cesiones:
 

a
l

de [participaciones conforme "se -habia conversado
 

P
A

anferiormente.— Luego de varias deliberaciones la
 

Áunta aprueba por unanimidad las siguientes cesiones
 

de participaciones: José Luis Ortiz Sánchez, |

propietario de cuatro mil ochocientas participaciones; l

y Teresita Ortíz Sánchez, propietaria de cuatro mil
   ochocientas participaciones CEDEN A FAVOR DE la señora

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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Rosario Sánchez la totalidad de sus participaciones.-
 

Mario Estéfano Paredes Altamirano, propietario de seis
 

 

 

mil participaciones, Mauricio Paredes Altamirano,

3ropietario de seis mi- participaciones; € leana

Faredes Altamirano, propietaria de seis mil

 

participaciones CEDEN A FAVOR DEL señor Maric E.
 

Paredes Villacís la totalidad de sus participaciones.-
 

v
o

Luego: de aprobadas las cesiones- de. participaciones

  constantes anteriormente y por no haber otra asunto |
 

A
”

,

- que -tratar se disponeun receso de veinte. «Minutos :E  
efectos de elaborar la presente acta,la que es leida
   
Y.aprobada -por los presentes,para constancia Je=lo
 

Ty cual- firman. en unidad de acto. Siendo las. diez horas

.

treinta. se clausura la reunión.- f) Jorge Paredes- M.-
 

e
t

f) Mario Paredes V.- f) Rodrigo Sanchez P.- f) Rosario

Sanchez P.-f) Jorge G. Paredes V.- f) Jorge Paredes [
 

¿
A

F.- f) Mario Paredes A.- f) Ileana Paredes A.- f)
 

P
e
p
o

Fernando Sanchez C.-— f) Martha Sánchez C.- +?) José
 

iuis Sánchez 0.- Tf) Julia Paredes V.- 4f) Mónica
 

Paredes F.- f) Gino l. Paredes F.- f) Gladys. Fiallos
 

de P.- f) Mauricio Paredes ÁA.- f) Rodrigo Sánchez. C.-
 

f) María deL. Sánchez C.- f) TeresitaOrtiz -S.- La

 

presente, es fiel copia del original, que conmsta.. del |
 

Libro de Áctas de la compañia, al que me remito en
 

caso necesario. Lo certifico.- f) Rodrigo Sánchez
 

Paredes.- Gerente Senerai-Secretario.- Usted señor

 

Notario se servirá agegar las demás cláusulas de
  estilo para la plena validez de este instrumento.- f)F 
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Doctor Telim0O Vaca Hidalgo com matrícula profesional
 

número ciento noventa y nueve del Colegio de Abogados
 

de Quito”. Hasta aquí la minuta que los comparecientes
 

elevan a escritura pública con todos sus efectos
 

legales. Leida que las fue a los comparecientes la
 

escritura que antecede, éstos se afirman y ratifican
 

en ella y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo
 

” cual doy fe.————
  
 

 

 

 

 

 

E SRA. TERESITA ORTÍZ SANCHEZ.
 

 

pC-C- moubovs EN

 

ZAlaz
 

- SR. MARIO ESTEFANO PAREDES ALTAMIRANO.
 

c.o//9-OOTFR53-6 CY. O/41-053
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A iAMIRANO.

 

   

E-V. TUOCOJGT4/E-E- 400 9IISP-Y
 

 

TF ICÉANA PAREDES “S_TAMIRANO.
  C-OSPUOFTERP CV. 037939 LOS COMo.....  
 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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PARECIENTES:

SRA. SUSANA SOTOMA

C.£. 7 C.v.

SR. F A RAMIREZ.

c.c. [706WZ! 37 c.v. 031-209

¡Lage n= y .

SRA. ELIZABETH PROAÑO MONTALVO... -

C.C. ASOBRERAALEARos -E
o

SRA. PATRICIA ORTIZ ROJAS.

e LVORO

c

P-0098346-$

a

10 SANCHEZ PAREDES. 77 *-

a c.v. l6S-

2

VILLACIS.

c.v. Y

A o...
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Se otorgó hoy ante mi; y, en fe de ello confiero

esta SEGUNDA COprA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE

PARTICIPACIONES que otorga el SR. JOSE LUIS ORTIZ Y SRA. Y OTROS

a favor de SRA. ROSARIO SANCHEZ PAREDES Y OTRO, sellada y fir-

mada en Quito, a veinte y Cuatro de Marzo de mil novecientos no

venta y cuatro, -----

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número
1.138 del REGISTRO MERCANTIL de once de Diciembre de mil no-
vecientos sesenta y ocho, a fs. 942, tomo 99 correspondiente a
la constitución de la <compañía " NBCORROBES DE JACOBO PAREDES
M. CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesífon de participa
ciones.- Quito,acincopde Abril de mil novecientos noventa y -
cuatrows-EL-REGISTRADOR.- .

  



Z O N: Tomé nota de la Cesión de Participaciones

constante en la Escritura precedente al margen de la

matriz de la Escritura de Constitución de “SUCESORES DE

JACOBO PAREDES M.C. LTDA.” otorgada ante mi, el 38 de

noviembre de 1968. Quito, a catorce de abril de mil

novecientos noventa y cuatro.

MESS
Dra. Ximena Moreno de Solines

  


